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Ayuntamiento de Albalate de Zorita


  

I Concurso de relatos cortos para leer en pocos minutos 
1.- Podrán participar todas las personas interesadas mayores de 18 años, sin límite de edad, presentando cada participante una sola obra inédita. 

2.- Las obras estarán escritas en lengua castellana, de tema libre, inéditas, con extensión máxima de 2 folios en formato A4, escritos por una sola cara, mecanografiados o informatizados a doble espacio (tipo de letra Times New Roman, cuerpo 12) en unos 4.000 caracteres.

3.- Se enviará original y dos copias, acompañadas de un sobre cerrado (plica) que contenga: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono de contacto y fotocopia del DNI o documento que acredite su identificación. Pueden ser firmados con un nombre anónimo.
En el exterior de dicho sobre cerrado debe aparecer el título de la obra presentada. Pueden presentarse en soporte electrónico (CD o disquete). Asimismo, se admitirá la entrega de originales por correo electrónico. Estos se remitirán como archivo adjunto con 2 archivos Word, uno con el relato y otro con los datos personales, en el que se incluirán también los datos especificados en la cláusula tercera de estas bases. La dirección de recepción será: Excmo. Ayuntamiento de Albalate de Zorita. Pza Fray Martin 1 CP 19117 - Albalate de Zorita. (Guadalajara). Y el correo eléctrónico ayuntamiento@albalatedezorita.es.
4.- El plazo de admisión de trabajos finalizará el 12 de Marzo de 2012.
5.- Se establecen los siguientes premios:
• 1º Premio: un tablet, bolígrafo de plata y diploma.
Para los dos siguientes finalistas un bolígrafo de plata y diploma.
6.- El jurado estará compuesto por la Concejala de Cultura, por personas vinculadas al mundo de la cultura y de asociaciones locales. Atenderán a los criterios de creatividad y técnica, emitiendo su fallo inapelable en reunión secreta y haciéndolo público en las actas de las reuniones que se mantengan en el acto que para tal fin será organizado por el Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

7.- La entrega de premios será el día 28 de Abril de 2.012 en el Centro Juvenil de Albalate de Zorita a las 19 horas. En el acto organizado para la entrega de premios se procederá a la lectura de los trabajos galardonados, siendo condición indispensable para tener derecho a premio estar presente en dicho acto o representado por persona debidamente autorizada.

8.- El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios si los trabajos presentados no reunieran la calidad mínima exigible a juicio del mismo.

9.- Las obras premiadas quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Albalate de Zorita, quien podrá hacer uso de las mismas y de aquellas que seleccione por su interés o calidad literaria, como estime oportuno, incluida la publicación de las mismas. Las obras no premiadas ni seleccionadas podrán ser retiradas por sus autores o personas autorizadas antes del 30 de abril de 2012, entendiéndose en caso contrario que el autor renuncia a la misma, quedando en propiedad del Ayuntamiento.

10.- Los gastos de envío que puedan generar la participación en este concurso serán siempre por cuenta de los participantes, así como los derivados de su presencia en el acto de entrega de premios.

11.- El Ayuntamiento de Albalate de Zorita cuidará de la conservación de las obras durante el tiempo del certamen, si bien no se hace responsable de los daños o pérdidas que puedan sufrir por causa fortuita.

12.- La participación en este concurso supone la aceptación de todas sus bases, así como de la interpretación que de las mismas efectúe el jurado.

Albalate de Zorita, 2 Enero de 2012
